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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y GOBERNACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL

472.- Con fecha 16 de octubre de 2006 se ha
firmado Convenio de colaboración entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla
para la realización de programas de apoyo a familias
en situaciones especiales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8.2
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a
su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 22 de febrero de 2007.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Gobernación. Juan José López Rodríguez.

Resolución de 8 de febrero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el
Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla
para la realización de programas de apoyo a familias
en situaciones especiales.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Ciudad de Melilla para la realización de programas
de apoyo a familias en situaciones especiales, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, procede la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» del citado Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 8 de febrero de 2007.-El Secretario
General Técnico del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla
para la realización de programas de apoyo a
familias en situaciones especiales

En Madrid, a 16 de octubre de 2006.

REUNIDOS


